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RESUMEN

La evaluación va más allá de la esfera administrativa y se convierte en un elemento crucial en el 
proceso de capacitación profesional. La necesidad de definir criterios y directrices que faciliten 
una evaluación completa de los alumnos de la Dirección de Escuela Policial (DIEPO), basada en 
los fundamentos teóricos, epistemológicos, axiológicos y pedagógicos del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) de la DIEPO, que funciona como marco regulatorio en lo que respecta a la 
educación integral y policial, impulsa este estudio. El propósito principal de esta investigación 
es sugerir un modelo para el diseño, uso, estudio y valoración de los resultados de aprendizaje 
en los programas oficiales de la DIEPO, que se aplican en las diferentes escuelas distribuidas a 
escala nacional. Para este propósito, se llevó a cabo una revisión del PEI institucional, del proceso 
de evaluación formativa, del enfoque educativo por competencias básicas de los programas 
piloto seleccionados para el proyecto “Estrategia para la obtención de mejores habilidades y 
resultados de aprendizaje en la formación policial al servicio de los territorios”, así como de los 
resultados logrados con este. Así, se convierte en un elemento crucial para asegurar que los 
futuros técnicos, tecnólogos y profesionales estén adecuadamente capacitados para afrontar 
los retos dinámicos y complejos de su área, promoviendo la excelencia educativa y aportando 
al crecimiento continuo de una comunidad estudiantil altamente preparada y dedicada a los 
principios de la misión institucional.

Palabras clave: educación, competencias, evaluación del aprendizaje, modelo de evaluación, 
escalas de valoración.

ABSTRACT

Evaluation is more than an administrative function; it is a pivotal component of the professional 
training process. This study arises from the need to define criteria and guidelines that facilitate 
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a comprehensive assessment of students in the Dirección de Escuela Policial (DIEPO). Grounded in the 
theoretical, epistemological, axiological, and pedagogical principles of DIEPO’s Institutional Educational 
Project (PEI), which serves as a regulatory framework for holistic and police education, this research aims 
to enhance the quality and effectiveness of evaluation processes. The primary goal of this study is to 
propose a conceptual model for the design, application, analysis, and assessment of learning outcomes 
in the official DIEPO programs implemented across its nationwide network of schools. To achieve this, 
the research reviewed the institutional PEI, the formative evaluation processes, the competency-based 
educational approach used in pilot programs selected for the project “Strategy for Achieving Better Skills 
and Learning Outcomes in Police Training Serving the Territories,” and the outcomes derived from this 
initiative. The proposed model serves as a critical tool for ensuring that future technicians, technologists, 
and professionals are adequately prepared to face the dynamic and complex challenges of their profes-
sion. It promotes educational excellence while contributing to the continuous development of a highly 
skilled and committed student community aligned with the principles of DIEPO’s institutional mission.

Keywords: education, skills, learning assessment.

RESUMO

A avaliação ultrapassa a esfera administrativa e torna-se elemento crucial no processo de formação 
profissional. A necessidade de definir critérios e diretrizes que facilitem uma avaliação integral dos alunos 
da Direção da Escola de Polícia (Diepo), com base nos fundamentos teóricos, epistemológicos, axiológicos 
e pedagógicos do Projeto Educativo Institucional (PEI) da Diepo, que funciona como um marco regulador 
da formação integral e policial, impulsiona este estudo. O principal objetivo desta investigação é sugerir 
um modelo para a concepção, utilização, estudo e avaliação dos resultados de aprendizagem nos progra-
mas oficiais da Diepo, que são aplicados nas diferentes escolas distribuídas no contexto nacional. Para 
tal, foi realizada uma revisão do PEI institucional, do processo de avaliação formativa, da abordagem 
educativa por competências básicas dos programas-piloto selecionados para o projeto “Estratégia para 
a obtenção de melhores competências e resultados de aprendizagem na formação policial ao serviço dos 
territórios”, bem como dos resultados alcançados com ele. Assim, torna-se elemento crucial para garantir 
que futuros técnicos, tecnólogos e profissionais estejam adequadamente formados para enfrentar os 
desafios dinâmicos e complexos da sua área, promovendo a excelência educacional e contribuindo para 
o crescimento contínuo de uma comunidade estudantil altamente preparada e dedicada aos princípios 
da missão institucional.

Palavras-chave: educação, competências, avaliação da aprendizagem, modelo de avaliação, escalas 
de classificação.

    Introducción

El aprendizaje es un factor activo que requiere 
ser medido (Hartikainen et al., 2019), y para ello 
se puede hacer uso de un modelo pedagógico 
multidimensional y multisistémico organizado, 
que permite definir rutas y procedimientos claros 
para la efectividad del proceso de formación 
(Berengue, 2022). Asimismo, requiere de 
indicadores que facilitan su evaluación (González-
Zamar & Abad-Segura, 2020) y de variables 
e instrumentos que miden la validez de los 
procesos académicos (Medina-Díaz & Verdejo-
Carrión, 2020). Esto coadyuva a la integración 
de dos elementos en el proceso educativo: las 
competencias y los resultados de aprendizaje.

Las competencias se convierten en un factor 
clave que ayuda a que el proceso de enseñanza - 
aprendizaje se realice de forma integral (Gómez-
Rojas, 2015), y contribuya a que los estudiantes 
adquieran no solo conocimientos fundamentales 
para el ser, hacer y saber, sino habilidades y 
destrezas que serán clave para el desarrollo de 
su profesión (Martínez et al., 2019). De ellas se 
derivan los resultados de aprendizaje, los cuales 
permiten identificar el grado de asimilación de los 
conocimientos impartidos (Rocha, 2021).

De acuerdo con León et al. (2019), los resul-
tados de aprendizaje facilitan la adquisición de 
conocimientos que serán importantes para las 
actividades que desarrolle de forma integral la 
persona, y por tanto, se requiere articularlos 
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con modelos pedagógicos que faciliten el cono-
cimiento y hagan más dinámicos los procesos 
de formación (Poveda-Aguja et al., 2023).

Asumiendo los resultados de aprendizaje co-
mo los conocimientos, actitudes y habilidades 
que los estudiantes adquieren al finalizar un 
curso y/o programa académico (Puruncaja et 
al., 2024), estos se definen en función de los 
objetivos educativos, el perfil profesional y el 
nivel de cualificación (León et al., 2014).

Navarro (2008) manifiesta que los resultados de 
aprendizaje se expresan en niveles concretos de 
conocimiento, para que el estudiante logre obte-
ner las destrezas, aptitudes y competencias para 
la formación policial al servicio de la comunidad.

La educación en la Policía Nacional toma con 
base el currículo para la formulación de los pro-
gramas académicos (Cabrera et al., 2021). Asi-
mismo, se plantea la necesidad de identificar los 
elementos fundamentales para la formación, los 
conocimientos que se deben tener para respon-
der a los requerimientos del servicio policial, a 
la población con la que se va a interactuar, entre 
otros aspectos que son tenidos en cuenta a la 
hora de formular los contenidos programáticos 
y los recursos con los que se debe contar para 
realizar la evaluación del aprendizaje.

El currículo se articula con las funciones sus-
tantivas de la docencia, con el desarrollo y for-
talecimiento de la investigación, y los procesos 
derivados de proyección social, internacionali-
zación y bienestar universitario, con el fin de 
articular la formación en el marco del ser, saber 
ser y saber hacer (DIEPO, 2023).

Es de anotar que, para la DIEPO, el currículo 
se estructura en tres niveles: el macrocurrícu-
lo que integra elementos del contexto global, 
relacionados con el objeto de cada programa 
académico. El mesocurrículo, que concentra 
las directrices establecidas por el Ministerio de 
Educación Nacional, el Ministerio de Defensa y la 
función pública, así como los determinados por 
la DIEPO a partir de su PEI y política interna. Y el 
microcurrículo, a través del cual se cohesiona el 
modelo pedagógico con la estructura curricular, 
facilitando el desarrollo de estrategias pedagó-
gicas para el fortalecimiento de competencias.

La materialización del currículo se refleja en la 
estructura curricular de la educación policial, 
que tiene su génesis en el PEI, desde el cual se 
presentan las intencionalidades y fundamentos 
de la DIEPO. De este se desprende el modelo 
pedagógico de educación policial, en el cual se 
articula la guía que permite planificar, gestionar 
y evaluar los procesos formativos de la DIEPO 
(Figura 1).

Figura 1

Estructura curricular de la educación policial

Nota. Adaptado del Proyecto Educativo Institucional – PEI (DIEPO, 2023).
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Dicho modelo se fundamenta en un enfoque 
humanista, basado en el reconocimiento de los 
derechos humanos como eje fundamental de la 
formación integral, que facilita el relacionamien-
to entre los individuos, a partir del conocimiento 
y la construcción de saberes.

El centro del modelo promueve el desarrollo  
de competencias que fortalecen los procesos de 
entrenamiento, capacitación y formación, en las 
cuales se identifican las estrategias pedagógicas 
que integran actividades para el mejoramiento 
de la enseñanza y aprendizaje, así como los 
factores esenciales para la evaluación y defini-
ción de criterios de desempeño.

Para la DIEPO, la educación aborda las com-
petencias y se articula con los programas cu-
rriculares a través de los resultados de apren-
dizaje; por tanto, es fundamental contar con 
una estrategia que permita el fortalecimiento 
de los contenidos programáticos, la generación 
de una ruta que contribuya al desarrollo de las 
actividades educativas, el afianzamiento de la 
ética, de las competencias ciudadanas y el re-
conocimiento de los derechos humanos, entre 
otros factores cuya base son las competencias 
básicas definidas por el enfoque educativo en 
cuatro ejes, de acuerdo con el PEI de la insti-
tución (Figura 2).

Figura 2

Enfoque educativo por competencias básicas

Nota. Adaptado del Proyecto Educativo 
Institucional - PEI (DIEPO, 2023).

Dicho enfoque implica el ser que reúne tanto 
valores como actitudes, el saber que permite la 
adquisición de conocimientos, el saber convivir 
y el saber hacer a partir del conjunto de habili-
dades y destrezas que desarrolle a lo largo de 
su proceso formativo. Estos elementos permiten 
a la institución formar a un profesional de la 
Policía Nacional con la capacidad de desempe-
ñarse de manera efectiva según las exigencias 
institucionales y necesidades de la comunidad.

Las características principales de este enfoque 
se fundamentan en el desarrollo de competen-
cias. En la Figura 3 se mencionan algunas de 
ellas.

Figura 3

Competencias necesarias para desempeñar eficientemente 
la profesión y educación

Orientación  
hacia el 

desempeño
Enfoque  
integral

Aprendizaje  
activo y 

participativo

Evaluación  
basada en 
evidencias

Flexibilidad y 
adaptabilidad

Contextualización

Nota. Adaptado del Proyecto Educativo 
Institucional - PEI (DIEPO, 2023).

En este sentido, un enfoque educativo cuya base 
sea el desarrollo de competencias y resultados 
de aprendizaje, permite la identificación de as-
pectos esenciales como la propia identidad, el 
conocimiento, la habilidad para convivir y la 
capacidad de acción necesarios para desarrollar 
una Policía competente.

Así, para la evaluación y valoración de los es-
tudiantes de la DIEPO, se debe reconocer la 
utilidad del enfoque por competencias en el ám-
bito educativo y policial, en el cual se requiere 
desarrollar habilidades y competencias gene-
rales y específicas que conlleven a demostrar 
su capacidad para utilizar esa información de 
manera oportuna en la resolución de problemas 
o la ejecución de acciones complejas.

De la misma manera, la DIEPO integra otras 
competencias transversales que son clave al 
momento de generar procesos de valoración 
integral. En la Figura 4 se presentan los ele-
mentos que constituyen el engranaje entre las 
competencias y los resultados de aprendizaje.
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Figura 4

Ejes de competencia

Política
Aspectos establecidos en los ámbitos nacional  

e internacional

Evaluación
Pruebas Saber Pro y TyT

Particular
Competencias específicas  
del programa académico

Promoción
Cumplimiento de los estándares mínimos

Nota. Adaptado del Proyecto Educativo 
Institucional - PEI (DIEPO, 2023).

La educación se ha convertido en un proceso 
académico en el cual se busca no solo formar a 
los educandos en conocimientos, sino en habi-
lidades y destrezas que les permitan responder 
a las necesidades del mundo de hoy (Villalba & 
Muñoz, 2018).

A nivel de pregrado, actualmente existen 
tres niveles de formación que permiten 
a los estudiantes adquirir conocimientos 
enfocados en los niveles técnico, tecnológico 
(desarrollo de habilidades y destrezas dirigido 
a la resolución de problemas) y profesional 
(dedicado a una actividad específica para el 
planteamiento de estrategias) (Hernández-
Maldonado et al., 2019), cuyo enfoque y diseño 
pedagógico facilita el ejercicio en el campo y la 
utilización de competencias y habilidades. Sin 
embargo, cuando existen deficiencias en los 
procedimientos y metodologías utilizadas para 
orientar los espacios académicos, el proceso 
de formación integral difícilmente se consigue 
(Ruiz et al., 2021) y los resultados obtenidos en 
las evaluaciones reflejan el desconocimiento 
de conceptos que son fundamentales para el 
desarrollo de su actividad.

El sistema de formación policial en Colombia 
se orienta en torno a tres pilares fundamenta-
les: optimizar los conocimientos de los futuros 
profesionales policiales, la formación integral 
del personal y el enfoque humanista (Barón et 
al., 2021), que se relacionan con el Modelo de 
Aprendizaje Institucional combinado con mé-

todos de entrenamiento de habilidades. Desde 
esta perspectiva, las personas como eje cen-
tral de la educación, suponen un enfoque de 
la conducta educativa que va desde el “saber”, 
en respuesta a factores cognitivos, el “ser”, con 
factores más subjetivos y relacionados con sus 
sentimientos y finalmente en un determinado 
“hacer”, “practicar” y “saber hacer”, para desa-
rrollar habilidades interpersonales y de trabajo 
en equipo en el entorno.

La Dirección de Educación Policial (DIEPO), es 
la encargada de asignar las directrices a las 
diferentes Escuelas de Formación para que 
garanticen a través de sus planes de estudio 
la formación integral, aprendizaje y estudios 
superiores, estableciendo metodologías para 
el cumplimiento de la misionalidad de Policía 
Nacional. Este procedimiento se enmarca en los 
parámetros dados por la Ley General de Educa-
ción 115 de 1994, la Ley 30 de 1992 y Decreto 
1330 del 25 de julio de 2019, que establece y 
constituye la educación superior del país.

Los diferentes programas de formación que se 
imparten en las especialidades policiales en el 
territorio nacional, han obtenido resultados ba-
jos en las pruebas Saber y al mismo tiempo, 
muestran deficiencias en la adquisición de com-
petencias que son necesarias para su interacción 
con los territorios como son los conocimientos 
propios del saber policial, así como las disci-
plinas transversales que son requeridas para 
mejorar los procedimientos administrativos y 
operativos.

Vale la pena destacar que según el Sistema 
Único de Gestión e Información Litigiosa del 
Estado (eKOGUI), entre las entidades más de-
mandadas se encuentra la Policía Nacional con 
un 29.2%, seguida del Ministerio de Defensa 
Nacional (16.6%), el Ministerio de Minas y Ener-
gía (14.7%), entre otros; cifra que ha venido 
creciendo especialmente debido a los daños 
que se derivan de actos administrativos ilícitos, 
desplazamiento forzado, omisión en las funcio-
nes de inspección, vigilancia y control, daño o 
amenaza ambiental, error judicial, ilegalidad 
del acto administrativo que impone sanción en 
el ejercicio de control fiscal, etc.

De lo anterior surge la siguiente pregunta de 
investigación: ¿cuál debe ser la estrategia que 
permita alcanzar mejores competencias y re-
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sultados de aprendizaje en la formación policial 
al servicio de los territorios?

Esta investigación pretende alcanzar uno de los 
propósitos primordiales de la educación policial: 
el fortalecimiento estructural de los procesos 
formativos a través del alcance de sus com-
petencias y de los resultados de aprendizaje, 
los cuales pueden llevar a generar propuestas 
para establecer mejores prácticas académicas 
que respondan a las necesidades territoriales, 
de la comunidad académica y de la institución.

De esta manera, permitirá la generación de 
una propuesta de guía para el diseño, aplica-
ción, análisis y evaluación de los resultados de 
aprendizaje en los programas formales de la 
Dirección de Educación Policial (DIEPO), que 
será la herramienta clave para la obtención de 
resultados satisfactorios para la comunidad en 
general y todos los que hagan parte del proceso.

   Marco teórico

Antecedentes internacionales

La idea de promover sistemas educativos que 
se basen en resultados de aprendizaje que pue-
dan ser medidos para evaluar los conocimientos 
que han tenido los estudiantes, surge con el 
fin de que no solo se enseñen los contenidos 
curriculares, sino que todo se fundamente en 
resultados que demuestren los conocimientos y 
habilidades que adquirió el estudiante después 
de haber pasado por un proceso de aprendizaje 
específico (Monereo et al., 2001).

Es así como en el Acuerdo de Bolonia firmado en 
1999 por los países miembros de la Unión Eu-
ropea, se adoptó el Sistema Europeo de Trans-
ferencia de Créditos, el cual estableció medidas 
para la evaluación de la calidad de la educación 
de los países firmantes y la movilidad entre ellos 
beneficiando los procesos de internacionaliza-
ción (De Garay Sánchez, 2008).

De allí que las universidades establecieran en 
su programa de estudio tres (3) dominios de 
resultados de aprendizaje a través de los cuales 
los estudiantes podían ser medidos: el primero 
fue el cognitivo, basado en conocer conceptos, 
teorías, tener la capacidad de aplicar y recitar los 
principios, junto con la habilidad de asociar los 

hechos al conocimiento adquirido. El segundo 
las habilidades, que son utilizadas para llevar a 
la práctica para el desarrollo de los procesos. Y 
finalmente, el tercer dominio hace referencia a 
las actitudes, las cuales facilitan la integración 
de los conocimientos, las habilidades y además 
actitudes que pueden ser utilizadas para la re-
solución de problemas (Riesco González, 2008).

En el año 2008, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico publicó el 
marco de referencia de competencias para el 
aprendizaje permanente. Este marco tiene como 
finalidad lograr que los estudiantes alcancen un 
conjunto de competencias que los lleven a tener 
éxito en su vida personal y laboral. De allí que 
establecieran las competencias que deben bus-
car ser alcanzadas: las cognitivas, las sociales 
y emocionales, además de la cívicas, con el fin 
de que la persona tenga la capacidad de solu-
cionar conflictos, razonar situaciones y pensar 
detenidamente (Hernández & Cortés, 2008).

Asimismo, en el año 2000 fue aplicado el Pro-
grama para la Evaluación Internacional de Es-
tudiantes (PISA), generado por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), para medir el desempeño de los estu-
diantes de los 28 países miembros, lo cual ha 
permitido establecer acciones dirigidas al forta-
lecimiento de los sistemas educativos (Parcerisa 
et al., 2020).

De la misma manera, la UNESCO en el año 2015 
publicó el marco de referencia de competencias 
para la sostenibilidad, pensando en crear un 
futuro sostenible para esta y las futuras gene-
raciones (Orgaz et al., 2023).

Otra estrategia generada en la Unión Europea 
para promover el mejoramiento del aprendizaje 
y el fortalecimiento de los resultados de apren-
dizaje, se desarrolló a partir de la creación del 
Marco de Competencias Digitales de la Unión 
Europea, a través del cual se promueve la nece-
sidad de la utilización de ambientes digitales pa-
ra el mundo laboral (Solano Hernández, 2023).

Así, los resultados de aprendizaje se encuentran 
establecidos con el fin de brindar elementos 
claros, fáciles de entender y comunicar, lo que 
evidencia el proceso de aprendizaje y refleja las 
necesidades y las expectativas de los estudian-
tes, educadores y la sociedad.
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En este sentido, los resultados de aprendizaje 
deben ser expresados en términos que permitan 
ser evaluados. Para ello es importante resaltar 
los estándares de medición que cada país e ins-
titución educativa defina de acuerdo con su po-
lítica, resaltando las competencias, habilidades 
y saberes que desean fortalecer para el ejercicio 
de sus educandos (López Osorio, 2020).

Así, el objetivo de los resultados de aprendizaje 
se orienta tal y como lo muestra la Figura 5.

Antecedentes nacionales

El Ministerio de Educación Nacional (MEN) publi-
có en 1994 el marco pedagógico y curricular pa-
ra la educación básica, resaltando la importancia 
de obtener resultados de aprendizaje eficientes.

En el sistema educativo colombiano se estable-
cieron diferentes políticas y normativas con el 
fin de lograr una valoración de resultados que 
den respuesta a la identificación de necesidades, 
generando estándares y lineamientos curricu-
lares que dividen la educación en diferentes 
niveles educativos y áreas temáticas. Asimismo, 

se crearon pruebas que permiten medir cono-
cimientos y competencias, realizadas a través 
del Instituto Colombiano para la Evaluación de 
la Educación (ICFES).

El Ministerio de Educación Nacional, por medio 
del decreto 1330 de 2019, indica los cambios en 
la regulación del registro calificado. Este decreto 
señala la necesidad de fortalecer el Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior, por lo cual se deben integrar resulta-
dos de aprendizaje al conjunto de aspectos a 
evaluar durante los procesos de renovación de 
registro calificado.

Por lo anterior, la construcción de un progra-
ma académico de educación superior incluye, 
tanto para su diseño inicial como para las re-
novaciones, el fortalecimiento y socialización 
de un modelo de resultados de aprendizaje 
que se articule con el sistema de calidad de 
la institución, partiendo del cumplimiento de 
aspectos claves en su definición, descripción, 
taxonomía, alineación y socialización, junto con 
las evidencias, estrategias de evaluación y los 
planes de seguimiento (Ballesteros Ballesteros 
et al., 2020).

Figura 5

Fines de los resultados de aprendizaje

Nota. Adaptado de Monereo, Pozo & Castelló (2001); Hernández & Cortés (2008); Orgaz et al. (2023); 
Martínez (2019).
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   Resultados

Modelo para el Diseño, Aplicación, 
Análisis y Evaluación (DAAE)

El Modelo de Resultado de Aprendizaje en la 
DIEPO, precisa la formulación, ejecución, eva-
luación, seguimiento, ajustes y mejoramiento de 
los resultados de aprendizaje en cada programa 
de formación, que son esenciales en la reno-
vación de los registros calificados y procesos 
de acreditación de los distintos programas que 
se ofrecen en las escuelas de la Policía en el 
territorio nacional.

Para garantizar una formación integral y coherente 
en cada programa, se ha diseñado un esquema 
de formulación de resultados de aprendizaje que 
se alinea con el diseño curricular y responde a 
los núcleos problémicos identificados en cada 
área de estudio (Figura 6). Este enfoque permite 
que los estudiantes desarrollen competencias 
clave que son esenciales para su desempeño 
profesional. Los núcleos problémicos guían la 
estructura del plan de estudios, de manera que 
se aborden las necesidades y desafíos específicos 
de cada disciplina. A su vez, los resultados 
de aprendizaje especifican las habilidades, 
conocimientos y actitudes que los estudiantes 
deben adquirir a lo largo de su formación. Este 
modelo contribuye al perfil de egreso esperado, 
el cual describe las competencias y capacidades 

que los egresados deberán demostrar al finalizar 
el programa, asegurando así su adecuada 
inserción y desempeño en el ámbito laboral.

En el marco de la estructura y organización 
curricular, la DIEPO propone un modelo de re-
sultados de aprendizaje que guarda el sentido 
propuesto en el PEI. Este modelo nace bajo el 
enfoque y paradigma pedagógico fundamen-
tado en el pragmatismo, en el que se articula 
la formación por competencias a partir de una 
ruta clara de aprendizaje que se apoya a través 
de las estrategias didácticas, da respuesta a 
los contextos de actuación profesional y busca 
desarrollar una evaluación de calidad que retro-
alimenta cada uno de los procesos formativos.

El Modelo para el Diseño, Aplicación, Análisis y 
Evaluación (DAAE) de los resultados de aprendi-
zaje, se orienta a la apropiación de los principios, 
valores y estrategias que son fundamentales 
para el cumplimiento de la misionalidad de la 
Policía Nacional, los cuales se deben ver re-
flejados en la formación y evaluación de cada 
uno de sus programas, modalidades y niveles 
de desarrollo.

Además, el Modelo DAAE tiene como objetivo 
mejorar los procesos de formación en cono-
cimientos y competencias frente al perfil del 
programa, con el fin de que sus servidores pue-
dan brindar un acompañamiento asertivo en los 
territorios, cumpliendo con la misionalidad de 
la institución.

Figura 6

Estructura del diseño curricular y los resultados de aprendizaje

Núcleos 
Problémicos Competencias Plan de 

Estudios 
Resultados de 
aprendizaje 

Indicador  
de logro  

Perfil de egreso 
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La Figura 7 presenta el esquema del modelo 
propuesto para el diseño, aplicación, análisis y 
evaluación de los resultados de aprendizaje de 
la DIEPO, diseñado a partir de las competencias 
de cada programa.

El Modelo DAAE propone la ruta para el Diseño, 
Aplicación, Análisis y Evaluación de los resulta-
dos de aprendizaje en cuatro (4) fases.

Figura 7

Modelo propuesto para el Diseño, Aplicación, Análisis y 
Evaluación de los resultados de aprendizaje (DAAE)

Fase 1: Diseño de los resultados de 
aprendizaje

La construcción de los resultados de aprendi-
zaje de los diferentes programas de formación 
se realiza a partir del análisis por parte de los 
expertos de los planes de estudio y syllabus, los 
cuales permitirán comprender las competencias 
genéricas (Figura 8).

Así, para la construcción de los resultados de 
aprendizaje, es importante tener en cuenta 
cuatro aspectos:

i. Generar un análisis del contexto interno, 
que como elemento de entrada estudia la 
misión, la visión y los valores instituciona-
les, así como los principios pedagógicos que 
orientan esta importante acción educativa 
dirigida hacia los uniformados que se ocu-
pan de promover el respeto a los derechos 
humanos, la justicia y la paz.

ii. Realizar un análisis permanente del contexto 
social, económico, cultural, así como de las 
demandas, tendencias y expectativas de los 
diferentes actores involucrados.

iii. La identificación de las competencias gene-
rales y específicas que se espera se desarro-
llen al finalizar su formación. Todo lo anterior 
en coherencia con el plan de estudios, me-
todologías, actividades y recursos utilizados 
para alcanzar el proceso de formación.

iv. La construcción de los resultados de 
aprendizaje del programa se realiza 
teniendo en cuenta los criterios establecidos 
en la taxonomía de Bloom, los criterios 
de desempeño, las condiciones para su 
realización, las técnicas e instrumentos de 
evaluación y las evidencias de aprendizaje.

Figura 8

Fase Diseño de los resultados de aprendizaje
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En la Figura 9 se relaciona la estructura para el 
diseño de un resultado de aprendizaje.

Figura 9

Estructura para el diseño de un resultado de aprendizaje

Resultado de aprendizaje: Verbo según taxonomía 
+ Objeto + Contexto

Nota. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (2014).

Los verbos de acuerdo con la taxonomía de 
Bloom, inician en un plano cognitivo desde el 
conocimiento, comprensión, aplicación, análisis, 
síntesis y evaluación (Rodríguez-Reyes, 2024). 
Desde el plano subjetivo, se enfocan en las ac-
titudes y valores. En el plano psicomotor, se 
relacionan con las actividades físicas (Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación, 2014).

En este sentido, es relevante desarrollar pará-
metros que permitan elucidar la eficacia educati-
va dentro de la propuesta de formación, lo que, 
posteriormente, y de acuerdo con los resultados 
obtenidos, permitirá determinar las estrategias 
de mejora a la luz de lo obtenido, y marcará el 
derrotero para avanzar con paso seguro hacia la 
mejora continua y la calidad de los programas 
educativos ofrecidos por la institución.

Fase 2: Aplicación de los resultados  
de aprendizaje

Al respecto, Hernández (2021) y Fernández 
(2017) plantean el hecho de que los procesos 
de acreditación se vuelven más exigentes y 
complejos, lo que ha llevado a que, de manera 
gradual, se hiciera necesario cambiar las pers-
pectivas de la educación centrándolas en las 
necesidades, expectativas y requerimientos de 
los aprendices (p. 2).

Con relación a esto, según Fontalvo et al. (2022), 
los resultados de aprendizaje brindan directri-
ces que permiten dilucidar si el estudiante está 
cumpliendo las competencias que configuran el 
programa educativo, definiendo si se ha pro-
ducido el conocimiento y si a partir de este, es 
capaz de enfrentarse a los contextos actuales en 
donde las bases teóricas y prácticas recopiladas 
a lo largo de su proceso de formación responden 
apropiadamente a las expectativas propias y 
específicas de su programa (p. 2).

A continuación, se ilustra la manera como se 
debe desarrollar la aplicación del Modelo DAAE, 
reconociendo que este análisis debe gozar de 
unos objetivos claros y tener pertinencia con 
los tiempos y estrategias que se implementarán 
para ello:

i. El Modelo DAAE debe ser de conocimiento 
de toda la comunidad educativa, por lo que 
lo más pertinente es que, desde el inicio del 
proceso de formación, se dé claridad a los 
estudiantes sobre las fechas oportunas de 
ejecución y esto proporcione las herramien-
tas necesarias para desarrollar asertivamen-
te las actividades establecidas.

ii. Requiere la socialización y puesta en mar-
cha con el óptimo conocimiento de todos los 
implicados; por tal razón, el desarrollo de 
estas reflexiones analíticas de los resultados 
obtenidos debe ser también una oportunidad 
de comunicar las necesidades y expectativas 
de toda la comunidad y buscar que cada 
implicado esté al corriente de las decisiones 
que se tomen frente a esta información.

iii. Los resultados de la aplicación del Modelo 
DAAE se dirigirán al análisis de la capaci-
dad del estudiante para optimizar el cono-
cimiento adquirido y responder a partir de 
la práctica, logrando, con ello, adaptarse a 
los contextos de aprendizaje que surjan en 
el futuro y con base en los conocimientos 
adquiridos previamente.

Fase 3: Análisis de los resultados  
de aprendizaje

La dirección de cada programa académico, po-
drá desarrollar pruebas o exámenes que per-
mitan realizar la evaluación de los contenidos 
vistos por los estudiantes. En este sentido, la 
valoración podrá generarse de forma cualitativa 
y cuantitativa.

Se sugiere que los jefes de programa realicen 
mesas de trabajo con los docentes, el Director 
de la Escuela y el Coordinador Académico, una 
vez terminada la cohorte, con el fin de realizar 
una revisión del cumplimiento de los objetivos 
propuestos por la formación policial.

Para la fase de análisis de los datos obtenidos, 
se pueden utilizar técnicas estadísticas que 
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permitan describir el nivel de rendimiento de 
los estudiantes, así como identificar sus forta-
lezas y debilidades, para finalmente comunicar 
y retroalimentar los resultados de la evaluación 
a estudiantes, docentes y demás comunidad 
académica.

Esta comunicación debe ser clara, oportuna y 
orientada a la mejora. Si es el caso, se debe 
diseñar e implementar un plan de mejoramien-
to que contemple acciones concretas para dar 
respuesta a las necesidades de aprendizaje de 
los estudiantes, especialmente de aquellos que 
se encuentran por debajo de la escala estable-
cida. Estas acciones pueden incluir estrategias 
de refuerzo, acompañamiento, diversificación, 
innovación, entre otras.

Para el análisis de la información se fijan los 
criterios de valoración tomando en cuenta la 
escala de medición: Alta, Media y Baja; la cual 
debe ser comprensiva, reflexiva y formativa, 
llevando a los estudiantes a reconocer cada uno 
de los aspectos a mejorar, las fortalezas, las 
habilidades, las destrezas y las competencias 
que se potencializan con cada una de las asig-
naturas. Para este fin, se expone el concepto 
de cada uno:

• Escala Alta. Hace referencia a la propor-
ción de un alto nivel de precisión y detalle 
en la medición de los resultados de apren-
dizaje, en donde se presenta un proceso 
constructivo del conocimiento, comprensivo 
y reflexivo. Adicionalmente, los estudiantes 
presentan un aprendizaje significativo que 
se refleja tanto en la teoría o la asimilación 
de conceptos como en la praxis misma. Por 
lo tanto, los estudiantes demuestran ser ri-
gurosos, detallistas y reflexivos, entendien-
do el por qué y el para qué del aprendizaje. 
Asimismo, tienen un sentido de investiga-
ción, indagación y exploración de nuevos 
conocimientos que les ayuda a convertirlos 
en material científico.

• Escala Media. Esta escala busca desarrollar 
desde un nivel intermedio el detalle en la 
medición de los resultados de aprendizaje 
o desempeño. Por lo tanto, el estudiante 
logra comprender la funcionalidad de los 
aprendizajes desarrollados, el cómo pue-
den transformarlos y la aplicabilidad en un 
contexto real. Cabe señalar que la escala 

media requiere de una mayor rigurosidad 
científica y académica, pues el estudian-
te logra responder y obtener los saberes 
específicos, pero estos deben ser más es-
tudiados a profundidad. Es por ello que la 
evaluación formativa y la escala de medi-
ción media proporcionan una visión gene-
ral de las fortalezas y las debilidades del 
estudiante, sugiriendo aspectos a mejorar 
y los respectivos ajustes en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

• Escala Baja. El desempeño bajo en el pro-
ceso de valoración hace referencia a la sim-
plificación en los resultados de aprendizaje, 
tomando en cuenta que la evaluación no 
ha sido alcanzada y que esta requiere de 
una retroalimentación consciente, reflexiva, 
rigurosa y continua. Por lo tanto, esta escala 
de medición proporciona una visión superfi-
cial en cuanto al desempeño del estudiante 
sin entrar en detalles más específicos. En 
otras palabras, el estudiante requiere rea-
lizar un proceso introspectivo de acuerdo 
con los saberes que deben ser estudiados 
con detalle, y desarrollar las habilidades y 
competencias que requieren de un proceso 
de formación continuo.

Con base en lo anterior, se presenta en la 
Tabla 1 la escala de valoración y medición for-
mativa, integrando la evaluación cuantitativa, 
la cual permitirá comprender cada uno de los 
criterios expuestos.

Tabla 1

Escala de valoración y medición formativa

Escala de valoración Valoración
Alta 4.1 a 5.0
Media 4.0 a 3.0
Baja 1.0 a 2.9

Por consiguiente, se presenta la escala de valo-
ración cualitativa, la cual permite evaluar a los 
uniformados en formación, en donde 4.1 a 5.0 
refiere a una escala de valoración Alta; 4.0 a 
3.0 corresponde a Media; y, 1.0 a 2.9 a Baja. 
Finalmente, estos indicadores permiten esta-
blecer los criterios de Aprobado o No Aprobado, 
tomando en cuenta el proceso de formación.

En la Tabla 2 se presentan como ejemplo algunos 
aspectos para evaluar las causas y consecuen-
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cias que son objeto de análisis en la calificación 
generada de los estudiantes.

Tabla 2

Causas del bajo rendimiento de los estudiantes

Factores Causas

Relacionados 
con el 
aprendizaje del 
estudiante

• Niveles de conocimiento 
no están acordes a los 
requeridos en los programas 
de formación de la 
institución.

• Elección errónea de la 
carrera por parte del 
uniformado.

• Aspectos psicológicos 
asociados a la motivación, 
personalidad, entre otros.

• No cuenta con un método 
o técnicas de estudio que 
le permitan asimilar y 
aprovechar los conocimientos 
adquiridos.

• Estilos de aprendizaje no 
acordes con el programa 
elegido según la oferta de la 
institución.

Relacionados 
con el proceso 
de formación

• Motivación generada desde el 
inicio de la clase.

• Metodología utilizada por el 
profesor para orientar los 
espacios académicos.

• Contenidos poco 
actualizados.

• Relacionamiento entre 
docente - estudiante.

Relacionados 
con la 
institución

• Definición de la estructura 
curricular del programa.

• Estructura del plan 
académico, syllabus y su 
coherencia con los resultados 
de aprendizaje.

• Actualización de los 
contenidos.

• Uso de herramientas 
tecnológicas.

Cada programa formal establecido por la Di-
rección de Educación Policial (DIEPO), deberá 
generar un informe de evaluación de los resul-
tados de aprendizaje. Para este fin, se debe 
reconocer la importancia de evaluar de manera 
formativa, sistemática y procesual en cada uno 
de los programas formales implementados con 
el fin de garantizar la calidad y la eficiencia de la 
formación policial. Por lo tanto, es indispensable 
comprender que este objetivo dispone la obli-

gatoriedad de realizar un seguimiento riguroso 
frente a los procesos de aprendizaje que han 
desarrollado cada uno de los estudiantes que 
integran cada programa. Este puede ser cons-
truido de acuerdo con la escala de valoración 
presentada junto con los aspectos cuantitativos 
y cualitativos de cada estudiante en formación.

Evaluación de los resultados  
de aprendizaje

En este apartado, se explica cómo se desarrolla 
la evaluación en el Modelo DAAE de los resul-
tados de aprendizaje, especificando la forma 
como estos se consolidan y la manera correcta 
de hacer su lectura e interpretación.

De acuerdo con Tuning (2019), es importante 
comprender las implicaciones de los resultados 
de aprendizaje, ya que estos generan trans-
formación del diseño y gestión del currículo de 
formación. Por lo tanto, para hacer pertinente 
la visualización de los resultados y generar una 
lectura correcta de estos, se hace necesario que 
todos los programas de formación cuenten con 
una rúbrica de evaluación que brinde claridad 
y esté en correspondencia con los instrumentos 
y criterios establecidos.

Es de anotar que la evaluación de los resultados 
de aprendizaje toma la escala de valoración que 
determina el proceso cuantitativo de los resulta-
dos, siendo cero coma cero (0,0) la valoración 
mínima y cinco coma cero (5,0) la más alta. 
Estas notas deben ser estipuladas bajo rúbricas 
de evaluación que corresponden con los temas 
desarrollados en cada uno de los programas 
(DIEPO, 2024).

Por consiguiente, también establece que la no-
ta mínima para la aprobación es de tres coma 
cincuenta (3,50) para aprobar las asignaturas, 
las tareas y, por ende, el programa académico 
cursado. Adicionalmente, los docentes deben 
determinar por medio de las rúbricas de valora-
ción las acciones pertinentes para la evaluación 
que no solo estarán dirigidas en cuanto a la nota 
sumativa, sino que esta debe estar acompañada 
por una valoración cualitativa que será estructu-
rada desde su criterio académico y pedagógico.

ANECA (2019) reconoce que la evaluación de 
estos aprendizajes y la consolidación de los 
resultados requiere de un instrumento que 
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verifique los resultados globales, intermedios 
y específicos, por lo que, como siempre se 
ha enfatizado, el proceso valorativo debe 
ser permanente, ya que solo así es posible 
comprender de qué manera se está produciendo 
el aprendizaje y, al final, proponer las estrategias 
y planes de mejora adecuados (p. 2).

Asimismo, es importante tener en cuenta la ruta 
de evaluación formativa de la DIEPO, que da 

cuenta del proceso de formulación de los resul-
tados de aprendizaje por competencias hasta el 
proceso de retroalimentación realizado por las 
direcciones o coordinaciones de cada programa 
(Figura 10).

La identificación de los instrumentos y criterios 
de evaluación de los resultados de aprendizaje 
proporciona retroalimentación a los estudiantes. 
En la Tabla 3 se hace referencia a su alcance.

Figura 10

Ruta de la evaluación docente - estudiante (DIEPO)

Docente - estudiante

Resultado de 
aprendizaje  

por competencias

Proceso  
de valoración 
 según tipo  

de evaluación 
formativa

Evaluación holística  
e integral

Enfoque evaluativo:
cuantitativo-

cualitativo-mixto

Retroalimentación: 
hetero, co y 

autoevaluación

1 2 3 4

Nota. Ruta de evaluación formativa en la resignificación de las prácticas evaluativas de los docentes de los 
programas técnicos profesionales, pregrado, especialización y maestría de la Dirección de Escuelas de la 
Policía Nacional.

Tabla 3

Matriz de coherencia evaluación de RA

Resultados  
de aprendizaje

Criterios  
de evaluación

Estrategias  
de enseñanza

Técnicas  
e instrumentos  
de evaluación

Evidencias  
de aprendizaje

Determinar los 
conocimientos que 
el estudiante debe 
tener al finalizar el 
curso

Identifique el 
nivel de logro 
del resultado de 
aprendizaje

Diseñe las 
estrategias de 
enseñanza en 
coherencia con el 
modelo pedagógico 
de la DIEPO y lo 
que se busca con 
el resultado de 
aprendizaje

Identifique 
la técnica de 
evaluación que 
va a emplear 
para garantizar 
el alcance del 
resultado de 
aprendizaje

Señale los 
productos 
específicos que 
evidencian el 
cumplimiento de 
los resultados de 
aprendizaje



149

Modelo conceptual para el Diseño, Aplicación y Evaluación de los Resultados de Aprendizaje (DAAE) en programas de educación formal 
Revista Logos Ciencia & Tecnología, 17(1), 136-153 

La institución debe propender realizar de ma-
nera periódica la revisión y actualización de los 
resultados de aprendizaje, en función de los da-
tos obtenidos de la evaluación, la investigación 
y la innovación educativa, realizando revisión 
constante de los contenidos y manteniéndolos 
actualizados, de acuerdo con las necesidades 
de la institución y de la comunidad.

Por otra parte, para hacer seguimiento de los 
resultados de aprendizaje, se debe establecer 
un sistema de monitoreo que permita recoger, 
procesar y analizar información relevante sobre 
el desempeño de los estudiantes, los docen-
tes, los recursos y los procesos educativos. El 
monitoreo debe ser periódico, participativo y 
orientado a la toma de decisiones.

De esta manera, para proponer planes de mejo-
ra continuos, se debe partir de un diagnóstico de 
la situación actual del sector educativo. Luego, 
se deben definir los objetivos, las estrategias, 
las actividades, los indicadores y los responsa-
bles de cada acción. Finalmente, se debe evaluar 
el impacto de las acciones implementadas y 
ajustar el plan según los resultados obtenidos.

La evaluación de resultados de aprendizaje, 
parafraseando a Santarén et al. (2012), es un 
proceso que busca medir el nivel de conoci-

mientos y competencias de los estudiantes, así 
como identificar los factores que influyen en su 
progreso y logro. En la Figura 11 se presen-
ta el ciclo de evaluación de los resultados de 
aprendizaje.

En la Figura 11, se identifica que una vez defi-
nidos los resultados de aprendizaje esperados, 
con sus respectivos criterios de evaluación, se 
deben recolectar evidencias válidas y confiables 
del aprendizaje de los estudiantes.

Estrategia de acompañamiento 
y seguimiento estudiantil en el 
rendimiento académico

Para la verificación de los aprendizajes desa-
rrollados, se propone estructurar un proceso de 
acompañamiento y seguimiento formativo hacia 
el estudiante, aportando la valoración cuanti-
tativa y cualitativa, el cual permitirá reconocer 
las debilidades, las fortalezas, los aspectos a 
mejorar y las competencias / habilidades que 
deben ser desarrollados en la formación conti-
nua. Es por esto que los docentes deben realizar 
un proceso de evaluación continua, sistemática 
y reflexiva que permita mejorar en cada aspecto 
que requiera de una retroalimentación en el 
estudiante.

Figura 11

Ciclo de la evaluación de los RA

 

 

Definición de los RA y recolección 
de evidencias 

 

Aplicación de instrumentos de evaluación
 

 

Análisis e interpretación de datos

 

Diseño de plan de mejora  

Comunicación y retroalimentación 
de resultados  
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Asimismo, el proceso de valoración debe ser 
continuo, procesual y personalizado desde los 
diferentes actores: docentes, coordinadores, lí-
deres y, por último, pares externos que permitan 
fortalecer los resultados de aprendizaje desa-
rrollados durante el programa. En este sentido, 
las estrategias de aprendizaje deben ser claras, 
pertinentes y coherentes con los objetivos es-
tablecidos dentro del programa. Estos objetivos 
no solo abarcarán el desarrollo curricular sino 
también deben desarrollar las habilidades blan-
das, el liderazgo y la autorreflexión.

Finalmente, para el desarrollo del Modelo DAAE 
se requiere que cada programa establezca: el 
contenido curricular actualizado a las necesida-
des de la institución y de la comunidad, la po-
blación a la que irá dirigido y la manera como se 
puede operar en el contexto real de formación.

   Conclusiones

El modelo para el diseño, uso, estudio y valo-
ración de los resultados de aprendizaje (DAAE) 
representa un progreso importante en la conso-
lidación y mejora de los resultados académicos 
en los programas oficiales de la Dirección de 
Educación Policial (DIEPO) de la Policía Nacional 
de Colombia. Este modelo no solo potencia la 
obtención de habilidades fundamentales para la 
profesionalización de la policía, sino que también 
proporciona un marco metodológico completo 
que guía el proceso de enseñanza-aprendizaje 
según las demandas particulares del entorno 
policial. Este método estructurado tiene como 
objetivo fomentar una mejora constante en la 
calidad de la educación, ajustando los resulta-
dos académicos a las demandas del desempeño 
policial en la región.

Para la Dirección Nacional de Escuelas, es esen-
cial tener una estrategia como el modelo DAAE 
para orientar eficazmente el trabajo educativo 
de los especialistas responsables de elaborar 
los programas de formación. Esta herramienta 
promueve la consistencia en la determinación 
de habilidades y resultados académicos en los 
niveles técnico, tecnológico y profesional, fo-
mentando una educación que no solo cumple 
con los estándares institucionales, sino que 
también se adapta a las demandas cambiantes 
de las regiones donde funcionan las fuerzas de 
seguridad. En este escenario, el modelo DAAE 

va más allá de la formación básica, enfocándose 
en el desarrollo de habilidades que posibiliten a 
los actores ajustarse y responder eficazmente 
a los retos propios de su función.

En sentido positivo, la puesta en marcha de este 
modelo ayuda a cumplir con la misión institu-
cional de la Policía Nacional, promoviendo una 
cultura de educación constante y crecimiento 
profesional entre sus integrantes. Con una pers-
pectiva de la formación como un proceso cons-
tante, se promueve a los policías el desarrollo 
constante de sus habilidades, lo que sitúa al 
DAAE como un elemento esencial en los pro-
cesos educativos institucionales. Este modelo 
impone un nivel alto para la profesionalización 
de la policía, resaltando tanto el perfil de los 
graduados como su influencia en la seguridad 
y la coexistencia de los ciudadanos.

Asimismo, el análisis del proceso de diseño 
curricular en la formación policial revela una 
estructura sistemática y secuencial que conec-
ta diversos elementos esenciales para alcanzar 
un perfil de egreso bien definido. El modelo 
demuestra que los núcleos problemáticos iden-
tificados en el contexto educativo constituyen 
el punto de partida para reconocer los desafíos 
y necesidades específicas de la profesión. Es-
tos núcleos guían el desarrollo de competencias 
esenciales, las cuales se integran de manera 
coherente en el plan de estudios.

El plan de estudios resulta en la formulación de 
resultados de aprendizaje, que representan las 
metas concretas en términos de habilidades, 
conocimientos y actitudes que los estudiantes 
deben alcanzar. Para evaluar el grado de cum-
plimiento de estos resultados, se establecen 
indicadores de logro que permiten una medición 
precisa y continua del progreso de los estu-
diantes en su proceso formativo. Finalmente, 
todos estos elementos se orientan hacia el perfil 
de egreso, el cual define las competencias y 
cualidades que el estudiante debe poseer al fi-
nalizar su formación, asegurando su idoneidad 
y profesionalismo en el contexto policial.

En conclusión, el modelo DAAE se presenta co-
mo una innovación pedagógica estratégica que, 
mediante un enfoque sistemático y reflexivo de 
los resultados de aprendizaje, fortalece no solo 
las competencias de los policías, sino también 
la legitimidad y eficacia de la institución policial 
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en su conjunto. Su implementación representa 
un paso crucial hacia la profesionalización de los 
cuerpos policiales en Colombia, posicionando la 
formación policial como un pilar esencial en la 
transformación institucional de alto impacto.

    Líneas de investigación futuras

Sería importante direccionar las próximas in-
vestigaciones a revisar cómo los modelos de 
aprendizaje automático y análisis predictivo 
pueden mejorar la evaluación de los resultados 
de aprendizaje en programas académicos. Esto 
incluye identificar patrones en el rendimiento 
de los estudiantes y predecir posibles áreas de 
mejora en los programas educativos.

De igual manera, es pertinente explorar la inte-
racción entre la evaluación formativa (proceso 
continuo) y la evaluación sumativa (final) den-
tro de un modelo estructural, para optimizar la 
medición de los resultados de aprendizaje en 
los programas académicos.
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